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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

IDS SAKAaOVA

Ri la Administración del Bo l b t ím , sita ea 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
«ordia.

Laa suscripciones de fuera podrán hacerse 
Mmitiendo su importe en libranza del Tesoro
♦ letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PKSKTAS AL A1Í0-MTKAWKR0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de por línea
Las reclamaciones de numero» se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados estos, la Ad
ministración sólo dara los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos.de peseta ce.» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
•08* (COdigo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
“1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
•eede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 

inmediatamente que los seBores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecer* hasta el recibo del
Siguiente , .

Los Sres Secretarios cuidaran, bajo sn mas estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de esta Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE «IMISTñOS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
boña Victoria Eugenia (q. D. g.), oontinúan en el 
leal Sitio de San Ildefonso, sin novedad en su 
“aportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
1* Augusta Real Familia.

(Oaceta 14 Octubre 1906.)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

real decreto
Usando de la prerrogativa que Me corresponde 

P°r el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y ds acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi* 
tiistros,
^^eugo en disponer que se reunan las Cortes el 

& 23 del mes actual, para continuar las sesiones 
n8Pendidas por Mi decreto de 22 de Marzo último. 

ado en Palacio á trece de Octubre de mil no- 
^entos seis.—Alfonso.—El Presidente del Con- 

1° de Ministros, José López Domínguez.

(Gaceta 14 Octubre 1906).

 SECCION QUINTa

JUNTA PROVINCIAL OEJNSTRUCCIÚN PÚBLICA
Sesión del dia 31 de Enero de 1906.

; En Zaragoza, á 31 de Enero de 1906, siendo las diecisiete 
i de dicho día, hora señalada, se reunieron en el despacho del । Sr. Gobernador y bajo su presidencia, previa segunda con- 
í vocatoria, los Sres. Arcaya, Herráinz, Delgado, Jardiel, 

Pastor y Marzo y la Sra. de Juan, y abierta la sesión, sedii 
lectura al acta de la celebrada al día diecisiete de los ce-

i mentes, que fué aprobada.
I Seguidamente se dió cuenta de los asuntos que á conti

nuación se expresan: . i '
i Lecera.— La Junta quedó enterada de un oficio del Al
. calde denunciando la ausencia de los Maestros y de otre 
; de los mismos dando cuenta de hallarse al frente de su* 

cargos y de haber salido por dos días cou licencia verbal del 
Alcalde, teniendo por vistas tales comunicaciones.

Mura.—Igualmente quedó enterada y dió por vistas dos 
1 comunicaciones del Maestro dando cuenta de haber cerra

do y vuelto á abrir la Escuela nocturna de adultos.
Isuerre.—El Alcalde manifiesta que no ha podido practi- 

: ticar mas que unas pequeñas -eparacionea en la escuela, 
1 pero que este año, que hay consignación en el presupuesto^ 

se llevarán á efecto las necesarias. La Ju ta acuerda reite
rar á dicho Alcalde la necesidad de cumplimentar tan- im
portante servicio. ,

Biel.—El Alcalde denuncia que se ausento la Maestra de 
dicha localidad D.‘ Eloísa Osete, con objeto de tomar pose
sión de la escuela para la que había sido nombrada, pera 
que si bien había hecho entrega de la que dejaba en dich» 
localidad, no había presentado la renuncia de la misma. Se 
acuerda preguntar al Alcalde á qué otro pueblo había pas*- 

i do la referida Maestra.
Malejan.—La Maestra D.“ Catalina González, presente 

! expediente, solicitando primer periodo de observación. 
Como el mismo se halla conforme con lo prevenido en ek 
Real decreto de 9 de Junio de 1899y con el favorable infor
me de la Junta local, se acuerda cursarlo al Rectorado e» 
igual forma

Fuendetodoe.—El Alcalde manifiesta que habiéndose hua-



1386 B0L8nN

dido el granero ó sotabanco que existe encima del Salón 
destinado á escuela de niños, que ha utilizado el que eu el 
mismo edificio se halla en la planta baja destinado también 
para celebrar sesiones. Se acuerda comu icar que bajo su 
responsabilidad se reconozca y diga si el edificio ofrece la 
seguridad necesaria, y en caso negativo, ordene el inmedia
to cierre de la escuela, procurando con toda urgencia pro
porcionar local para la enseñanza.

Bulbuente. — El Maestro D Gregorio Gil reclama mayor 
eonsignación de las cien pesetas que se le satisfacen por al
quiler de casa. Acuérdase comunicarle que esta Junta no 
puede preceptuar tal aumento, y que lo reclame ó solicite 
del Ayuntamiento si lo estima oportuno.

Aljajarín. — El Alcalde propone lo t facultativos que pue
den reconocer la enfermedad de la Maestra D a Casilda Car
tagena. Se acuerda sean designados para tal reconocimien
to, como asimismo el encargado ya por esta Junta señor 
García.

Golor.—La Maestra D.* Francisca Vidal da cuenta de que 
por hallarse enferma no puede estar al frente de la enseñan
za hasta su restablecimiento. Acuérdase ordenarle ponga 
una sustituta eu la escu la y justifique su enfermedad.

Zaragoza. — El Sr. Inspector presenta para su aprobación 
el itinerario de visita de Inspección á los partidos de Tara- 
zona y Borja, para el presente año. Se acuerda su apro
bación.

El Sr. Director de la Escuela Normal da cuenta de lo 
leído en periódicos de la localidad sobre reclamación por la 
Superioridad de la liquidación de la suprimida Caja de pri
mera enseñanza, manifestando que si bien no duda que el 
Sr. Secretario no descuidara los trabajos de la misma, espe
ra se dará el mayor impulso posible para remitirla pronta
mente. El refer do Secretario manifiesta que está ya termi
nada y que no faltan más que trabajos de copia y compulso.

La Junta acuerda comunicar al Sr. Rector la situación 
en que se está respecto de la enseñanza nocturna de adul
tos y que estimaría muy oportuno se designase á los tres 
ex maestros de adultos Sres. Almudí, Santín y Bobadilla 
para su desempeño, to^a vez que no se hallan ejerciendo 
su profesión. Finalmente, se acordó designar las comisiones 
que han de practicar visitas á las escuelas municipales de 
esta capital y sus barrios en la forma siguiente:

1 .a Sres Herráinz é Inspector y la Sra. de Juan.
2 .a Sr. Arcaya y Cruces y las Sras. Directora de la Es

cuela Normal y Sra. de Ariño.
3 .a Sres. Alcalde, Jardiel, Alcalá y Delgado, y
4 a Sres. García (D. Félix y D Elias), Pastor y Tello.
Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la 

sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales 
concurrentes a la sesión, conmigo el Secretario, de que cer
tifico —El Presidente,Saturnino Santos.—Vocales: Gregorio 
Herráinz.—Manuel Díaz de Arcaya.—Florencio Jardiel.— 
Francisco Delgado.—Julián Pastor.—Enrique Marzo.—Ma- 
ía del P. de Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión de 24 de Febrero de 1906.
, En Zaragoza, á 24 de Febrero de 1906, siendo las dieci- 

eéisde dicho día, hora señalada en la cédula de convocato
ria, se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador y bajo 
eu presidencia los Sres. Arcaya, Herráinz, Jardiel, Delga
do, Pastor, Marzo y las Sras. Oaballero, Ariño y de Juan, y 
abierta la sesión, se dió lectura al acta de la celebrada el dia 
31 de Enero próximo pasado, que fué aprobada.

A continuación se dió cuenta de los asuntos siguientes: 
SubsecretaríaEl Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública remite ejemplares sobre el Reglamento 
para las Exposiciones de Bellas Artes, acordando que el se
ñor Presidente los distribuya en la forma que tenga por con
veniente.

Rectorado.—El Sr. Recter da cuenta de sus gestiones acer
ca del funcionamiento de las clases de adultos de esta capi
tal. Se acuerda que Secretaría tenga en cuenta para el curso 
próximo, toda vez que éste ya termina, tan importante 
asunto, para dar cuenta ¿ la Junta, aumentar la consig 
nación de las necesarias para su pago por el Estado, á 
fin de que no se carezca en Zaragoza de un servicio tan 
importante.

Idem.—Comunica el Sr. Rector y remite á su vez certifi
cación de la Junta local de Ores en la que se da á conocer el 
mal estado en que se encuentra la enseñanza de niños en 
dicha localidad. Vista dicha certificación y la que igual
mente ha remitido el Alcalde á esta Junta sobre el mismo

asunto, se acuerda ordenar al Alcalde incoe el expediente 
que se le mandó de jubilación á di-ho Maestro, así como dar 
cuenta al Sr. R“Ctor de lo acordado.

Idem.—El Sr. Rector devuelve yl expediente de rehabili
tación de la Maestra de Villafeliche D * Teresa Lambe» 
acordándose devolverlo a dicha Autoridad en sentido favo
rable á la interesada.

Zaragoza.—El Sr. Alcalde de esta capital encaiece se h 
manifieste el número de solicitudes de ingreso de niños ei 
las Escuelas municipales de Torrero que haya pendientei 
por no haber plazas vacantes en las respectivas Escuelas. S« 

i acuerda cumplimentar por Secretaría la referida comuni- 
■ cación.

Brea.—El Sr. Alcalde contesta á la comunicación que si 
le dirigió relativa á la creación de un Colegio privado de 
primera enseñanza, acordando esta Junta que los que le 
sostienen, sin cerrarlo, se pongan dentro de las condiciooei 
legales que se exigen, para lo cual deben formar ante el se
ñor Rector el expediente respectivo.

Marta.—El Alcalde comunica que tiene satisfechas lu 
ca1 tidades de material correspondiente a la Escuela de ni
ños de dicho pueblo y que por tanto no se encuentra en el 
deber de abonar al Sr. Montolio, Maestro que fue de dichi 
localidad, la que reclama por tal concepto. Se acuerda iüa- 
infestarle razunadameute, la obligación que tiene el Muni- 

i cipio de satisfacer la cantidad reclamada.
Mara.—El Alcalde da quejas contra el Maestro D. Diego 

Aguar, por abandono del cargo Se acuerda trasladar a li 
, Junta local la comunicación para su informe.
; Bpila.—El Sr. Inspector devuelve con favorable infor-। me la instancia de D.a Francisca Ubeda, Maestra de la re

ferida población, solicitando cuarenta y cinco díasde liceo-
i cia por enfermedad, acordando cursarla al Rectorado con 
i igual informe, pero encareciendo al Sr. Rector no quedf 
. abandonada la enseñanza durante el tiempo de refereucit 
' , Fuendejalón.—La Maestra D * Casimira Centol presentí 
i á esta Junta expediente completo de sustitución, con h' 
: vorable informe de la Junta local del citado pueblo. Si 

acuerda cursarlo al Rectorado informándolo favorablemente.
AlJajariu. —Los facultativos encargados del reconocímicn‘ 

to de la Maestra D.a Casilda Cartagena, han remitido i51 
certificaciones respectivas dando cuenta de hallarse impof 
bilitada para la enseñanza. Se acuerda ordenar á la Maestá 
solicite la sustitución, siempre y cuando no cuente la 
que se previene para los efectos de la jubilación. .

Godo.—La Maestra D.a Joaquina Jiménez, da cuenta di 
que el Ayuntamiento nó le ptoporciona casa habitación.01 
le satisface cantidad alguna por tal concepto. Se acuefd.1 
ponerlo en conocimiento del Sr. Gobernador para que obli
gue al Municipio al cumplimiento de este precepto reg‘a' 
mentario. ' ..

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó I* 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. VocaW 
concurrentes á la sesión, conmigo el Secretario, deqüecW' 
tifico. ___________

SKCOION SEXTA __ 
D. Francisco Salas Malo, Aloalde oonatitaoioD»* 

de la villa de Belohite;
Hago saber: Que el día 24 del actual, á las 

de su mañana y con arreglo al pliego de ooudioi ' 
nes que obra en la Secretaría de este AyaD 
miento, se celebrará en las Casas Consistorial68 
subasta para el arrendamiento con venta á la e./ 
elusiva de las carnes frescas y saladas y de lí)8 
quides y sal que hayan de consumirse eu es^e, e| 
mino municipal durante el año de 1907, 
tipo de 15.452 pesetas 44 céntimos, á que 8SClfe« 
den los derechos del Tesoro, asignados á la* eíl,r 
sadas especies y los recargos autorizados.

Lo que he dispuesto se anuncie el piíbliw* 
conocimiento de las personas á quienes paeda 
teresar. .

Belohite 11 de Octubre de 1906.—El Alca ’ 
Francisco Salas.
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Per término de diez días estará expuesta al 
públiao, durante las horas de ofioina, en la Seore- 
terú de este Ayuntamiento, la matríoula de indus
trial formada para el próximo año de 1907, duran
te cuyo plazo podrán hacerse por los industriales 
las reelarnaciones que se crean pertin nte*.

Morillo de Gállego 11 de O ctubre de 1906.—El 
Alcalde ejerciente, Antonio Rasal.
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Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para el año 1907.

El Frasno 11 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Jnhán Sánchez.

Eu la Secretaría de este Ayuntamiento quedan 
BXpiie-itps al público los documentos siguientes:

vi ocho días el padrón de cé hilas personales y 
1» matríoula industrial para 1907 por diez 

hüd.josll de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
«-^nano Castejóu.

• ''T erm,no de quince días queda expuesta al 
*' ‘'-o, en la Secretaría de esto Ayuntamiento, la 
^'leina industrial formada pura el uño 1907. 

Bresca 9 de Octubre de 1906.—El Alcaide, 
oyyamin Gil.

eld^6 k8ta queda expuesto al público, en 
Derar P । ° d0 Ia Secretaría, el padrón de cédalas 
oe j-na Para el año 1907, por término de quin- 

durant'e loa cuales podrán reclamar los 
86 orean interesados.

u68 11 deOotubre de 1906.—El Alcalde, 
guei Urbano.

Oeg °der6PartQ8 de la contribución rústica y padro- 
ae^ h af ^ormado8 para el próximo año de 

^oip'al a al an de manifiesto, en la Secretaría mu- 
0011 °bietn paebl°’ Por Ormino de ocho días, 
^tribnv t $Ue Paedan 8er examinados por los 

^Í£ü Hnti o8 qne lo orean conveniente.
Jnlio Urrea 13 de Ootubre de 1906-—El Alcalde,

Ulular de^1180^1? de oontrato se halla vacante la 
fnnal de 55 &rmao*a de este pueblo, con el haber 

■ Veciu08 p®8eta8 por suministro de medicinas á 
del pobre8> pagaderas por trimestres ven- 

ha™?"!'1?, . más las igualas |
6 Rentan;x06^0011 *08 dema9 vecinos. Plazo para 

m» n de ^Imitndes hasta el día 26 del 
^Qh'n IR x’ r? cuy° día se proveerá.

1161 de Val. 6 Ootubre de 1906.-EI Alcalde, Pas-

í?? 61 Padrón de cédulas personales 
t°XltQo de 1907 Q8trial de eate pueblo para el año i 
th^f-os al , xíb amboa documentos se hallarán 

8e°retar^ P°r e9Paoio de quince días, 
pa^niarÍ08 Aynntami0uto) a 108 efectos 

^Galde,ajDattlpUdón 10 de Octubre de 1906.—El 
uau £ ierro.

t>e¿ ^^trfoQ? do oontribuoiÓQ rústica y urba- 
Uale8> se h iii U8.tr*a* 7 el padrón de cédulas 

a arán expuestos al público, por 

término de quince días, á contar desde la pub ica- 
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante jas h jras de 
oficina.

Cariñena 13 de Ojtubre de 1906 —El AieaUe, 
Francisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Secre
tario.

La matrícula industrial de este pueblo, forma
da para 1907, se h'illa expuesta al púb ico, por tér
mino de quince días, eu la Secretaría del Ayunta
miento.

Pastriz 13 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Hospital.

Quedan expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por término de ocho días, los repartos de la con
tribución rústica y urbana.

Por término de diez días, la matrícula indus
trial; y

Por quince días, el padrón de cédulas personales, 
formados para el año 1907, á ios efectos reglamen
tarios.

Gallocanta 13 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Pardos.

SEPTIMA
JU7/MD0H DE PRIMERA INSTANCIA

Karagoze.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este 
día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo, se cita á Inocencio Longares, soltero, 
de treinta años, natural de esta ciudad y á Manuel 
Ramos Mendoza, natural de Madrid, que residie
ron en esta ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa sobre hurto de melocotones, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza nueve de Octubre de mil novecientot 
seis.—El Escribano, Justo Emperador.

I^a Almunia.
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Marcos Calvo Royo, de veintiún años de 
edad, soltero, aserrador, hijo de Toribio y de Se
bastiana, natural y vecino de Calatayud, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de notificarle auto de prisión y emplazar
le para ante la Superioridad, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la detención y conducción ante este Juzga
do con las seguridades debidas del expresado Mar
cos Calvo Royo, caso de ser habido.
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Dado en La Almunia á diez de Octubre de mil 

novecientos seis.—Ramón P. Cecilia.—El Actua
rio, Florencio Moya.

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel García López y Francisco Alvarez 
Pascual, vecinos de Madrid; que visten ambos de 
pantalón, únicas señas que existen, para que en el 
término de nueve día*, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid comparezcan ante este Juz
gado al objeto de notificarles auto de procesamien
to y prisión y recibirles declaración indagatoria, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les paraia el 
perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo encargo á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la 
detención de dichos sujetos y sean conducidos con 
las seguridades debidas á disposición de este Juz- 

g Dado en La Almunia á diez de Octubre de mil 
novecientos seis.—Ramón P. Cecilia.-El Actuario, 
Florencio Moya.

Tarazona.
D. Alfredo Cabello Casaus, Juez municipal Letra

do de esta ciudad, ejerciente la jurisdicción de 
primera instancia é instrucción por licencia del 
propietario;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Mariano Milián Cristóbal, de veintiocho 
años, soltero, agente ejecutivo de consumos que 
fué de esta ciudad, que habitó en la calle del Hos
pital, número siete, piso tercero, de Zaragoza, cuya 
naturaleza y demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en el termino 
de diez días, á contar d^sde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se presente en este Juzgado a prestar 
declaración de inquirir y otras diligencias acorda
das en causa que me hallo instruyendo contra el 
mismo por allanamiento de morada y otros, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación y ordeno a los Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido Mariano Milián Cristóbal cuya pri
sión tengo decretada y caso de ser habido se tras
lade comunicado con las seguridades debidas a la 
prisión preventiva de este pitido á mi disposición.

Dado en Tarazona á dos de Octubre de mil no- 
Teoieutos «.-i,.-Alfredo C»bello.-El Esunb.no,
J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villanueva del Huerva.
D. Blas Cebrián Inglés, Juez municipal, ejerciente 

de 1a  villa de Villanueva del Huerva;
Hago saber: Que en el juicio verbal incoado en

este Juzgado municipal por D. Gregorio Navarro 
Jaime contra D. Benito Pérez García, sobre reda
mación de peseta*, he diotado la sentencia cují 
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldíi 
á B uito Pérez García, al pago á Gregorio Navarro 
Jaime, de la onntidad de noventa y cinco pesetas j 
á las costas y gastos del juicio hasta su termina
ción. Y por esta mi sentencia, que se notificara en 
forma legal, definitivamente juzgando la pronun
cio, mando y firmo.=Blas Cebrián.

Y en atención á que D. Benito Pérez te habí 
constituido y dec'arado en rebeldía, se publica di
cha parte dispositiva por medio del presente, parí 
que le sirva de notificación, parándole el perjtuci 
á que hubiere lugar. . n

Dado en Villanueva del Huerva á nueve de Uu 
tubre da mil novecientos sei*.—Blas Gebrn 
P. S. M., Alíredo Domingo, Secretario.

JUZGADOS MILITARES

Valencia-
D. Antonio Gaibis Golf*, Pr*™e[.nt®D¿en« Ja» 

octavo regimiento montado de Arti 
instructor de la causa que se sigue 00n . ^rU. 
peta de este octavo R-gimiento mou a 
Hería Ignacio Rubio Esttlla, por el 
seroión. . nomn v emp*1’

Por la presente requisitoria cito,
zo al mencionado Ignacio Rubio E*- je^r6n* 
de Belmente, provincia de Zaragoza, n j 
cisco y de Isabel, soltero, de veintiuna eD el 
edad, de oficio del campo, antes de gjgneu: 
servicio y cuyas señas personales son rega. 
pelo negro, cejas al pelo, ojos Pard°’’ -anoJreB11 
lar, barba regular, boca regular, color pari 
despejada, aire natural, producción » degde ,
que en el término de treinta días, con y
publicación de esta requisitoria en de
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0V tiene’3 
ragoza, se presente en este Juzgado, q ool6rD
residencia oficial en el lugar que °° plaz8' 
Regimiento montado de Artillería d » 
responder de los cargos que le resn* ®D ¡¿d , b») 
que le instruyo por el delito de cI e
apercibimiento de que si no 00™P, aig11'611" 
presado plazo, será declarado rebeld , 
el perjuicio á que haya lugar. g,

Al propio tiempo, en “nmbr0/jag las
(q. D. g.), exhorto y requiero á toda logBgeD‘ 
dades, tanto civiles como mihtares y e0 aoti 
de la policía judicial para que pra .
diligencias en la busca y captura ai ge le t .
oio Rubio Estella, y caso de ser B |6,6eg 
duzca á esta plaza á mi disposición c 
dades convenientes conforme lo ,
diligencia de esta fecha. geptie

Dado en Valencia á veintisiete 
de mil novecientos seis.—Antonio
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